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Cordial Saludo,

Se da acuse recibido.

 

Heidy Pérez C.
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Vie 6/05/2022 3:03 PM

E. S. D.  
Demandante: JUAN DAVID CRIALES CANO Y OTROS  
Demandado: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE-C.E.O.-  
MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO- CAUCA  
Medio De Control: REPARACION DIRECTA  
Radicado: 19001-33-33-006-2020-00183-00  
ASUNTO: Recurso de reposicion 

J Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan    

Para: Jesus David Gomez Cambindo <jesusdavidgomez05@hotmail.com>



Responder Reenviar

J Jesus David Gomez Cambindo <jesusdavidgomez05@hotmail.com>    

Para: Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan

constancia.pdf
195 KB


RECURSO DE REPOSICION.pdf
76 KB



2 archivos adjuntos (271 KB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E. S. D.  

Demandante: JUAN DAVID CRIALES CANO Y OTROS  

Demandado: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE-C.E.O.-  

MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO- CAUCA  

Medio De Control: REPARACION DIRECTA  

Radicado: 19001-33-33-006-2020-00183-00  

ASUNTO: Recurso de reposicion 

 

JESUS DAVID GOMEZ CAMBINDO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.062.316.001 de Santander de Quilichao (c) y portador 

de la T.P.No 295.296 del C.S de la J, actuando como apoderado de la 

parte  demandante dentro del proceso de la referencia , 

comedidamente manifiesto, respetuosamente expreso que interpongo 

recurso de reposición conforme al art  242 del CPCA, en concordancia 

con el art 318 del C.G del P, en contra punto 4 del auto I.- 381 del 04 de 

mayo de 2022, por carencia del derecho de postulación de la 

apoderada del municipio de Santander de Quilichao (C)  

 

Sustento el recurso interpuesto en los siguientes  

 

HECHOS 

 

PRIMERO:  Si bien en es cierto en el poder especial allegado al proceso 

por parte de la apoderada judicial del Municipio de Santander de 

Quilichao (C) el asunto está claramente determinado el cual es que su 

representación es para un proceso de reparación directa e identificada 

las partes. Pero he detenerse en cuenta que el mismo no fue dirigido ni 

otorgado para que fuese presentado y representando ante el suscrito 

juez 06 Administrativo de Popayán 

 

SEGUNDO:  En el memorial poder allegado por la apoderada judicial del 

municipio de Santander de Quilichao (C), es un poder dirigido ante la 

procuraduría 183 judicial I para asunto administrativos, con su respetiva 

radicación No 334 del 24 de agosto de 2020, exactamente para el 

trámite de una conciliación extrajudicial relacionada al proceso de la 

referencia. 

 

TERCERO: Razones por la cuales la apoderada judicial de municipio de 

Santander de Quilichao (C), carece del derecho de postulación y por 

ende de personería jurídica para representar y contestar la presente 



demanda, dado que conforme a lo anterior el poder otorgado no está 

dirigido ni facultado para que lo represente ante el respetivo juez, si no 

ante la respetiva procuraduría 183 judicial I para asunto administrativos 

 

PRETENSION 

 

Primero: Con todo comedimiento, solicito se revoque el punto No 4 del 

auto I.- 381 del 04 de mayo de 2022 por carencia del derecho de 

postulación de la apoderada del municipio de Santander de Quilichao 

y por ende por falta de personería jurídica para actuar 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior se tenga por no 

contestada la demanda por parte del Municipio de Santander de 

Quilichao (C) 

ANEXOS 

 

1. Constancia del auto admisorio de solicitud de conciliación ante la 

procuraduría 183 judicial 1 para asunto administrativos, con su 

respetiva radicación No 334 del 24 de agosto de 2020 con las 

partes intervinientes 

 

ATTE: 

 

 

______________________________ 

JESUS DAVID GOMEZ CAMBINDO 

C.C.No. 1.062.316.001 

T.P.No. 295.296 DEL C.S. J 
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ATTE: 

 

 

______________________________ 

JESUS DAVID GOMEZ CAMBINDO 

C.C.No. 1.062.316.001 

T.P.No. 295.296 DEL C.S. J 



6/5/22, 13:53 Correo: Jesus David Gomez Cambindo - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItYTc0OS1jNDA0LTAwAi0wMAoAEAAoebu8%2BPtLgq3YJErkwz6O 1/2

AUTO ADMISORIO N° 078 JUAN DAVID CRIALES CANO vs COMPAÑÍA ENERGETICA DE
OCCIDENTE – MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO

Nancy Lopez Ramirez <nlopez@procuraduria.gov.co>
Lun 5/10/2020 4:41 PM

Para: Jesus David Gomez Cambindo <jesusdavidgomez05@hotmail.com>

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
PROCURADURIA 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N°334 de 24 de agosto de 2020
 
Convocante (s):                    JUAN DAVID CRIALES CANO.
 
Convocado (s):                     COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE – MUNICIPIO DE

SANTANDER DE QUILICHAO
 
Medio de Control:                REPARACION DIRECTA

AUTO N° 078
Popayán, 05 de octubre de 2020
 
La Procuraduría 183 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisados los requisitos formales
y sustanciales de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 161
[1]

 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso
Administrativo– CPACA, en concordancia con lo dispuesto el artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de

2015
[2]

,
 

RESUELVE:
 

PRIMERO: Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por el Doctor JESUS DAVID
GOMEZ CAMBINDO el día 24 de agosto de 2020.
 
SEGUNDO: Reconocer personería a el doctor JESUS DAVID GOMEZ CAMBINDO identificado con la
cedula de ciudadanía número 1.062.316.001 y portador de la tarjeta profesional número 295.296 del
Ministerio de Justicia para actuar en calidad de apoderado (a) del (la) convocantes.
 
TERCERO: señalar el día JUEVES 05 de NOVIEMBRE de 2020 A LAS 11:00 A.M. para la celebración
de la audiencia de conciliación.
 
CUARTO: De conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la ley 640 de 2001, la no asistencia de
las partes o alguna de ellas a la audiencia sin justificación alguna dará lugar a que dicha conducta
pueda ser “considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de
mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos”.
 
La audiencia de conciliación se realizará en las instalaciones de la Procuraduría Regional del Cauca
ubicada en la Calle 3 No. 3-60, Segundo Patio, Popayán, Cauca.

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 

Nancy Lopez Ramirez
Procurador Judicial I
Procuraduría 183 Judicial I Conciliación Administrativa Popayán
nlopez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 23503
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 3 # 3 - 60, Popayan, Cód. Postal 190003

 

 

[1]
CPACA, Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los

siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.
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[2]
 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". Antiguo

artículo 6° del Decreto 1716 de 2009.


